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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 10815 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

Ley 10/2005, de 20 de junio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños producidos en el sector agrario por la 
sequía y otras adversidades climáticas.

Advertidos errores en el Real Decreto Ley 10/2005, de 20 
de junio, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar 
los daños producidos en el sector agrario por la sequía y otras 
adversidades climáticas, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 147, de 21 de junio de 2005, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 21543, segunda columna, en el artículo 3.2, 
donde dice: «Las empresas y los trabajadores por cuenta 
propia, titulares de las explotaciones agrarias afectadas por 
la sequía,…», debe decir: «Las empresas y los trabajadores 
por cuenta propia titulares de las explotaciones agrarias 
afectadas por la sequía,…»

En la página 21543, segunda columna, en el artículo 3.3, 
donde dice: «… en las zonas afectadas por la sequía en los 
términos previstos en el artículo 1, así como las cooperati-
vas agrarias, podrán solicitar y obtener una reducción…», 
debe decir: «… en las zonas afectadas por la sequía en los 
términos previstos en el artículo 1, podrán solicitar y obtener 
una reducción…».

En la página 21546, primera columna, en la dispo-
sición adicional séptima, donde dice: «… respecto de 
las operaciones realizadas por terceros...», debe decir: 
«…respecto de las operaciones realizadas con terceros…». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 10816 REAL DECRETO 686/2005, de 10 de junio, por el 
que se modifica el Real Decreto 2188/1995,
de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del 
Estado.

El Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido 
por la Intervención General de la Administración del 
Estado, constituye el desarrollo básico de los preceptos 

de la Ley General Presupuestaria en materia de función 
interventora y de control financiero.

La función interventora se configura, en la vigente
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
como un control previo de legalidad en virtud del cual 
compete a la Intervención la facultad de examinar, antes 
de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, 
documento o expediente susceptible de producir dere-
chos u obligaciones de contenido económico o movi-
miento de fondos y valores, para asegurar su conformi-
dad con las disposiciones aplicables en cada caso.

El desarrollo acelerado de la sociedad de la informa-
ción y de las nuevas tecnologías electrónicas ha tenido su 
reflejo en nuestro ordenamiento jurídico, en el que se 
contiene una decidida apuesta por la incorporación de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en la 
actividad administrativa.

Son diversos los preceptos de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que 
aluden expresamente al empleo de estas nuevas tecnolo-
gías. Entre ellos, el artículo 45 prevé el empleo y aplica-
ción de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos por las Administraciones públicas en el desa-
rrollo de su actividad y en el ejercicio de sus funciones.

Tal previsión ha sido desarrollada por los Reales 
Decretos 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regu-
la la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado,
y 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado, la expedición de 
copias de documentos y devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de registro.

Por otra parte, la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica, ha venido a dar respuesta a la necesi-
dad de conferir seguridad en las comunicaciones que 
permiten las nuevas tecnologías.

En aplicación de las citadas previsiones legales, se 
están incorporando en nuestro ordenamiento jurídico 
normas que tienen por objeto regular la tramitación y/o 
terminación de determinados procedimientos administra-
tivos en soporte informático.

Por ello, se hace necesario adaptar las normas regula-
doras de la función interventora a los efectos de incorpo-
rar en ellas la utilización de medios electrónicos, informá-
ticos y telemáticos en el ejercicio del citado control, 
cumpliendo así, en el ámbito de la función interventora, la 
previsión contenida en la disposición adicional decimo-
sexta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, a través 
de este real decreto se establecen las condiciones que 
han de reunir los documentos electrónicos para que se les 
reconozca el mismo valor que los formalizados en soporte 
papel a los efectos de la función interventora y se prevén 
los efectos que la incorporación de estos documentos 
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producirán sobre el momento y el plazo para el ejercicio 
de la citada función.

A continuación, se regulan los distintos sistemas de 
información y comunicación a través de los cuales se 
podrá poner el expediente a disposición de la Interven-
ción para su fiscalización o intervención previa, así como, 
en su caso, formalizar su resultado en documento electró-
nico, si bien se remite a un desarrollo normativo posterior 
la aprobación de cada una de las aplicaciones informáti-
cas y sus especificaciones técnicas.

Finalmente, resulta conveniente prever los efectos 
sobre el resultado de la función interventora derivados de 
la validación automática a través del sistema informático 
de determinados extremos objeto de verificación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 2188/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régi-
men de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

El Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido 
por la Intervención General de la Administración del 
Estado, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 13 queda redactado de la siguiente 
manera:

«Artículo 13. Momento y plazo para el ejercicio de 
la función interventora.
1. La Intervención recibirá el expediente origi-

nal completo una vez reunidos todos los justifican-
tes y emitidos los informes preceptivos y cuando 
esté en disposición de que se dicte acuerdo por 
quien corresponda, sin perjuicio de lo previsto en
el párrafo tercero del artículo 2.2 de la Ley Orgáni-
ca 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado. En 
este caso, la fiscalización, además de comprobar 
con anterioridad al dictamen del Consejo de Estado 
los extremos exigidos por la normativa vigente, con 
posterioridad a dicho dictamen únicamente consta-
tará su existencia material y su carácter favorable.

Los documentos electrónicos que formen parte 
del expediente original tendrán el mismo valor que 
aquellos en soporte papel cuando incorporen la 
firma electrónica reconocida de su autor. Su remi-
sión a la Intervención se efectuará de acuerdo con
lo previsto en los artículos 13 bis y 13 ter siguientes. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de lo dis-
puesto en el capítulo V del Real Decreto 263/1996,
de 16 de febrero, y su modificación por el Real Decre-
to 209/2003, de 21 de febrero.

2. La Intervención fiscalizará el expediente en 
el plazo máximo de 10 días contado desde el 
siguiente a la fecha de recepción. Este plazo se redu-
cirá a cinco días computados de igual forma cuando 
se haya declarado urgente la tramitación del expe-
diente o se aplique el régimen especial de fiscaliza-
ción e intervención previa regulado en los artícu-
los 19 y siguientes de este real decreto.

Cuando el expediente esté integrado por docu-
mentos en soporte electrónico y en papel, no se 
entenderá completo hasta la fecha de recepción del 
último documento, justificante e informe que forme 
parte de aquel según la relación de documentos que 
ha de acompañar tanto a los que se remitan en 
soporte papel como en soporte electrónico. Dicha 

relación, que será generada por alguna de las aplica-
ciones previstas en el artículo 13 bis, incluirá nece-
sariamente una enumeración de los documentos 
constitutivos del expediente con indicación del 
soporte, electrónico o papel, en el que se remita 
cada uno de ellos. La relación que acompañe los 
documentos electrónicos será devuelta al remitente 
en el acuse de recibo con la identificación asignada 
al expediente. Esta relación será, además, archivada 
en alguna de las aplicaciones previstas en el artícu-
lo 13 bis a los efectos del control de su integridad, y 
la que acompañe los documentos en papel incorpo-
rará la firma manuscrita del remitente, así como la 
identificación del expediente asignada por la aplica-
ción. El momento en que el expediente esté com-
pleto determina el inicio del cómputo del plazo para 
el ejercicio de la función interventora.

Cuando la Intervención haga uso de la facultad a 
que se refiere el artículo 3.4, se suspenderá el plazo 
de fiscalización previsto en este artículo, y quedará
obligada a dar cuenta de dicha circunstancia al gestor.»

Dos. Se introduce un artículo 13 bis, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 13 bis. Remisión del expediente a la Inter-
vención a través de sistemas informáticos.
1. Cuando la propuesta y el acto o resolución 

objeto de fiscalización o intervención previa se for-
malicen en documento electrónico, el resultado de 
la fiscalización o intervención previa se formalizará 
igualmente en documento electrónico que incorpo-
rará la firma electrónica reconocida del Interventor 
competente.

2. La puesta del expediente a disposición de la 
Intervención para su fiscalización o intervención, así 
como la formalización de su resultado en docu-
mento electrónico y la remisión posterior de este y 
del expediente, se realizará exclusivamente a través 
de alguno de los siguientes sistemas de información 
y comunicación:

a) Mediante la utilización de una aplicación 
informática desarrollada específicamente por la 
Intervención General de la Administración del 
Estado, en la que el órgano gestor genera y tramita 
el expediente.

Esta aplicación informática deberá ser objeto de 
aprobación mediante orden ministerial, de acuer-
do con los artículos 5 y 9 del Real Decreto 263/1996,
de 16 de febrero.

b) Mediante la utilización de una aplicación 
informática desarrollada específicamente por la 
Intervención General de la Administración del 
Estado para la citada finalidad, en los supuestos en 
que el órgano gestor genere y tramite el expediente 
mediante sistemas y aplicaciones propias.

En estos casos, la aplicación informática de la 
Intervención General de la Administración del 
Estado deberá ser objeto de aprobación mediante 
resolución de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, de acuerdo con los artículos 5 y 9 
del Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero.

El acceso por los órganos gestores a esta aplica-
ción informática requerirá la disponibilidad de nave-
gador en el puesto de trabajo, protocolo estándar 
http y certificado electrónico reconocido de persona 
física en los términos de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica. La firma electrónica 
gestionada a través de esta aplicación se ajustará al 
estándar ETSI TS 101 903.

Para facilitar la interoperabilidad de este sistema 
con los propios sistemas de gestión de los órganos 
gestores, la Intervención General de la Administra-
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ción del Estado pondrá a su disposición un servicio 
web específico que permita la comunicación, a tal 
efecto, entre dichos órganos gestores y su corres-
pondiente intervención delegada.

c) Mediante la utilización opcional de una apli-
cación informática desarrollada por un órgano 
administrativo con competencias horizontales en el 
ámbito de la Administración General del Estado y 
sus organismos autónomos, distinto a la propia 
Intervención General de la Administración del 
Estado. En este supuesto, el órgano gestor genera y 
tramita el expediente mediante la citada aplicación.

La aplicación informática desarrollada al amparo 
del apartado 2.c), a los efectos del ejercicio de la 
función interventora por medios EIT, deberá satisfa-
cer los siguientes requerimientos:

1.º El acceso del personal de la Intervención a 
la aplicación de este apartado requerirá exclusiva-
mente la disponibilidad de navegador en el puesto 
de trabajo, protocolo estándar http y certificado 
electrónico reconocido de persona física en los tér-
minos de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica. La firma electrónica gestionada
a través de esta aplicación se ajustará al estándar 
ETSI TS 101 903.

2.º La aplicación estará dotada de un procedi-
miento de control de accesos que garantizará que 
sólo aquellos usuarios autorizados tengan acceso a 
los expedientes, y el órgano gestor deberá designar 
al responsable de la autorización de dichos accesos. 
Asimismo, esta aplicación podrá, en el caso de que 
el órgano gestor lo considere necesario, registrar los 
accesos y la información a la que se accede, para el 
conocimiento de dicho órgano gestor.

Este procedimiento de control de accesos facili-
tará la asignación de un perfil de acceso ‘‘Interven-
tor’’ a los exclusivos efectos del ejercicio de la fun-
ción interventora.

3.º La documentación constitutiva del expe-
diente deberá estar incluida en el sistema e incorpo-
rar las firmas electrónicas necesarias, que se ajusta-
rán al estándar ETSI TS 101 903, emitidas con 
certificados reconocidos de acuerdo a la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica.

4.º El sistema deberá garantizar la inalterabili-
dad de la documentación constitutiva del expediente 
fiscalizado.

En todo caso, dicha aplicación será objeto de 
auditorías de seguridad a los efectos del ejercicio de 
la citada función interventora, en los términos y en 
la forma que establezca la Intervención General de 
la Administración del Estado, para verificar el cum-
plimiento de las especificaciones anteriores. Cuando 
del resultado de la auditoría de seguridad se deduzca 
el incumplimiento de las especificaciones aproba-
das, el Interventor General concederá un plazo para 
su adaptación que, en el caso de no ser atendido, 
suspenderá la utilización de la aplicación a los efec-
tos del ejercicio de la función interventora. No obs-
tante, el Interventor General, a la vista de la natura-
leza del defecto y de las circunstancias concurrentes, 
podrá acordar la suspensión inmediata de la utiliza-
ción de la aplicación a los efectos señalados. Todo 
ello, sin perjuicio de las actuaciones de revisión de 
los sistemas informáticos de gestión económico-
financiera a desarrollar en el ámbito del control 
financiero permanente y la auditoría pública y que 
se extienden también a las previstas en los párra-
fos a) y b) de este apartado.

3. El acceso y utilización por los órganos gesto-
res de las aplicaciones desarrolladas por la Interven-

ción General de la Administración del Estado, inclui-
das en los modelos de funcionamiento del aparta-
do 2.a) y b), deberá ajustarse a lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Presupues-
tos y Gastos, de 8 de julio de 2002, por la que se 
regula el control de accesos a las bases de datos de 
la Secretaría de Estado, y requerirá un certificado 
emitido por una entidad reconocida en los términos 
establecidos por la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, 
de firma electrónica.

4. Los formatos admitidos para los documen-
tos electrónicos incluidos en el expediente, así como 
los de su encapsulamiento, en los modelos de fun-
cionamiento del apartado 2.a) y b), serán los que se 
establezcan en las disposiciones que aprueben las 
respectivas aplicaciones.

Al modelo de funcionamiento del apartado 2.c) 
le será de aplicación, en cuanto a los formatos admi-
tidos para los documentos electrónicos incluidos en 
el expediente, así como los de su encapsulamiento, 
lo que se establezca a tal efecto para el modelo de 
funcionamiento del apartado 2.b).

Mediante resolución de la Intervención General 
de la Administración del Estado podrán incorpo-
rarse o eliminarse los formatos admitidos de los 
párrafos anteriores.»

Tres. Se añade un artículo 13 ter, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 13 ter. Formalización del resultado de la 
función interventora en soporte papel.
Cuando la propuesta y el acto o resolución 

objeto de fiscalización o intervención previa se for-
malicen en documento en soporte papel con firma 
manuscrita, el resultado de la fiscalización o inter-
vención previa se formalizará igualmente en dicho 
soporte. En estos casos, la puesta a disposición de la 
Intervención de los documentos electrónicos que 
formen parte del expediente se realizará exclusiva-
mente a través de la aplicación informática prevista 
en el apartado 2.b) del artículo anterior.»

Cuatro. El artículo 14 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 14. Fiscalización de conformidad.
La Intervención hará constar su conformidad 

mediante una diligencia firmada sin necesidad de 
motivarla cuando de la verificación de los extremos a 
los que se extienda la función interventora y del resul-
tado de las validaciones efectuadas por la aplicación 
informática, en los términos que se determinen 
mediante resolución de la Intervención General de la 
Administración del Estado, el expediente objeto de 
fiscalización o intervención se ajuste a la legalidad.»

Disposición adicional única. Servicio web de interopera-
bilidad con los sistemas propios de gestión.

La Intervención General de la Administración del 
Estado pondrá a disposición de los órganos gestores el 
servicio web indicado en el apartado 2.b) del artículo 13 
bis en el plazo de 10 meses desde la entrada en vigor de 
este real decreto.

Disposición final primera. Aprobación de la aplicación 
informática del apartado 2.b) del artículo 13 bis del 
Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre.

La resolución de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado que apruebe la aplicación informá-
tica del apartado 2.b) del artículo 13 bis del Real Decre-
to 2188/1995, de 28 de diciembre, será dictada en el plazo 
de un mes desde la entrada en vigor de este real decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 10 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10817 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2005, de la 

Subsecretaría, por la que se establece el proce-
dimiento para la presentación de la autoliqui-
dación y las condiciones para el pago por vía 
telemática de diversas tasas correspondientes 
al Ministerio de Fomento.

Dentro del ámbito de actuación del Ministerio de 
Fomento existe un conjunto de tasas creadas por su 
correspondiente norma legal que, afectando a las mate-
rias propias de la Marina Mercante, la Aviación Civil, los 
Servicios Postales y el Transporte por Carretera, tienen el 
carácter de tasas autoliquidables, susceptibles de ser tra-
mitadas mediante los instrumentos y medios telemáticos.

Por otra parte, el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
prevé el empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos por las Adminis-
traciones Públicas en el desarrollo de su actividad y el 
ejercicio de sus funciones. Tal previsión ha sido desarro-
llada por el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el 
que se regula la utilización de técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

Por último, la Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, 
determina los supuestos y las condiciones generales para 
el pago por vía telemática de las tasas que constituyen 
recursos de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos. En su apartado tercero establece 
que, por Resolución del Subsecretario de cada Departa-
mento Ministerial, se podrá establecer que el pago de las 
tasas gestionadas por cada Departamento pueda efec-
tuarse a través de las condiciones establecidas en la 
Orden, previo informe del Departamento de Recaudación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y valo-
ración técnica del Departamento de Informática de la 
Agencia Tributaria.

En consecuencia, al objeto de poder llevar a cabo la 
presentación de la autoliquidación y pago de la tasa por 
medios telemáticos y en entidades de depósito que pres-
tan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria, 
de acuerdo con lo previsto en el apartado tercero de la 
Orden HAC/729/2003, y previo informe del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de la Comisión Ministerial de Informática, 
dispongo:

Primero. Objeto.–Esta resolución tiene por objeto esta-
blecer el procedimiento para la presentación de la autoliqui-
dación y las condiciones para el pago a través de entidades 
de depósito que prestan el servicio de colaboración en la 

gestión recaudatoria que tiene encomendada la Agencia Tri-
butaria y por vía telemática de las siguientes tasas:

a) Tasa por expedición de títulos profesionales maríti-
mos y de recreo, creada por el artículo 17 de la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, modificada por el artículo 18 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

b) Tasa por actuaciones de los registros de buques y 
empresas navieras, creada por el artículo 17 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

c) Tasa por derechos de examen para las titulaciones 
para el gobierno de las embarcaciones de recreo, creada 
por el artículo 22 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

d) Tasa por prestación de servicios y realización de 
actividades en materia de navegación aérea, creada por 
el artículo 22 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
modificada por el artículo 20 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre.

e) Tasa por el otorgamiento de autorizaciones admi-
nistrativas singulares, creada por el artículo 34 de la 
Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal.

f) Tasa por expedición de certificaciones registrales, 
creada por el artículo 35 de la Ley 24/1998, de 13 de julio, 
del Servicio Postal Universal.

g) Tasa por prestación de servicios y actuaciones por 
la Administración en materia de ordenación de los trans-
portes terrestres por carretera, creada por el artículo 27 de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Segundo. Sujetos pasivos.–Podrán efectuar el pago 
de las citadas tasas del Ministerio de Fomento los sujetos 
pasivos, sean personas físicas o jurídicas a cuyo favor se 
realicen las actividades y la prestación de los servicios.

Tercero. Dirección de Internet.–La declaración liqui-
dación y el pago de las tasas previstas en la presente 
resolución podrá realizarse a través de la página web: 
www.fomento.es.

Cuarto. Requisitos para el pago telemático.–Los obli-
gados al pago o sujetos pasivos, a fin de poder efectuar el 
pago por vía telemática de las tasas objeto de esta resolu-
ción, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) Disponer de firma electrónica avanzada basada 

en un certificado de usuario admitido por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria como medio de identifica-
ción y autenticación en sus relaciones telemáticas con los 
contribuyentes.

c) Tener una cuenta abierta en una entidad colabora-
dora en la gestión recaudatoria, que se haya adherido al 
sistema previsto en la Resolución de 11 de abril de 2001 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre 
asistencia a los contribuyentes y ciudadanos en su identi-
ficación telemática ante las entidades colaboradoras con 
ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios, y 
aparezca en la relación de entidades que se muestre en la 
opción de pago de la «oficina virtual» de la web de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Quinto. Pago de las tasas por vía telemática.
1. El obligado al pago o sujeto pasivo puede optar 

por realizar el pago de las tasas previstas en esta resolu-
ción por vía telemática o realizarlo a través de cualquiera 
de las entidades de depósito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria que tiene enco-
mendada la Agencia Tributaria mediante cargo en cuenta 
o en efectivo.

2. El modelo de autoliquidación se ajustará al for-
mato establecido en la Orden de 11 de diciembre de 2001, 


